ENCUESTA DE OPINIÓN
A NUESTROS AFILIADOS
La Comisión de Investigación y Desarrollo Tecnológico en seguimiento al acuerdo correspondiente del Consejo de CANIFARMA, se ha dado a la tarea de conocer la percepción de los afiliados en relación a que en la Cámara se instrumente   un mecanismo que permita reconocer el esfuerzo que realiza la Industria en materia de Investigación y Desarrollo Tecnológico.
Independientemente del mecanismo que en su caso se defina, la Comisión asegurara que éste cumpla con las siguientes características: 
· Confidencialidad: La información que nos proporcionen las empresas se tratara de forma reservada y en su caso solo para fines estadísticos.
· Incluyente: Que permita la participación de todas las empresas que forman parte de CANIFARMA y que realicen alguna actividad de investigación y/o desarrollo tecnológico, guardando la proporcionalidad de acuerdo al tamaño-tipo de empresa.
· Equilibrado: Se consideraran los esfuerzos realizados por la empresa en las diferentes dimensiones, permitiendo el reconocimiento de  diversos temas relativos a la investigación y desarrollo.
· Transparente: Se contara con una metodología que permita el tratamiento de datos de forma objetiva.
Entre los beneficios potenciales de contar con el mecanismo referido se han identificado los siguientes:
· Fortalecimiento de la empresa en conjunto con el gremio en materia de imagen, a través del aporte de información que evidencie el alto nivel de compromiso con respecto a la innovación.
· Identificación de fortalezas  y áreas de oportunidad en la materia dentro de la empresa y fuera de la misma.
· Contar con información general integrada relativa a la intensidad de las actividades en relación a la investigación y de desarrollo tecnológico realizado en México que permitan sustentar las propuestas que a nivel gremial se puedan presentar en materia de Políticas, normatividad, fomento y vinculación para el desarrollo. 
Con base en lo anterior le agradeceríamos nos comparta sus respuestas a las siguientes preguntas:
1. Apoyaría usted la propuesta de crear un mecanismo que permita reconocer a las empresas que realizan un esfuerzo en materia de Investigación y Desarrollo Tecnológico.
2. ¿Considera usted que este mecanismo podría ser un ranking? o ¿Qué otro tipo de reconocimiento propone?
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